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Bü Lf Hv  CÁones 86 solicitarán en la Administración 
?ra de Gr,„- FICUL’ 8ita en 01 Hospital de Ntra. Se- 

i, ,s de fnAraa' Cia I® do Ramón Y Cajal núm. 66. 
libran<,ar,P0dr8,n hacerse remitiendo el importe 

J'Os Avnní. l‘° P0RtHl ¿ Letra de fácil cobro. 
i^ipción p .,ent°s vienen obligados al pago de la 

cart "• E8te es adelantado.
YM y diri 9.UQ contengan valores deberán ir certifi- 
d, s "útnn^1» ” AOmbre del Administrador. 
ii e'uatro dfái ‘ip® so reclamen después de transcurri- 
ía ^^c ío dn ,aS dosdo su publicación, sólo se servirán 
^‘euto v » «íí’iosca u 2S céntimos los del año 

y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

_ , éntlmos por palabra. Al origina 
acompañará, un sello móvil de bO céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ésto.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio do remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARADOZA

^ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

W?8?1,11- ^la8 adyacentes, Canarias y te- t Inmediatamente que loa señores Alca Idea y Secretarios recibaT^ 
«¡vi? 1,romulgatión J^ñn Ln ^n ,a«61^ í Bo l k t íN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

Lns dji , ’ 118 no 86 dispusiese otra cosa. (Codigo f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
|lb?',Ilciti',|?2aLOnos dcl Gobierno son obligatorias para la capital do f d H°riAr?Añfl™ret,irÍ0R ?uidnn'c, bajo su más estrecha responsabili- 

^'luewpubHcan oficialmente en olía, y desde cuatro 1 „ f d0 ^“«^var los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
¡i^iornbr^p'j^dí-'inás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 t de ci5a semestre BU encuadernaclou> 1ue deberá verificarse al final

_ PARTE OFICIAL_______  
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s 

le^a^nC-^eZ. D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
/íncjp Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^sn de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

be ¡mPortante salud. ’
’ Aup» beneficio disfrutan las demás personas de 

U8usta Real Familia.
(Gaceta 28 abril 1914 )

SECCION PRIMERA
l,l|NlSTERiO DE LA GOBERNACION

I)9a REAL ORDEN
Ia experiencia que la acción 

.‘^^nlesa colectiva, como sucede con 
Í^Ca- 68ta misma índole, se realiza más fácil 
'-i^ i]fíente por Juntas compuestas de redu- 
i^llaliIUn.6ro de personas, siempre que ellas 

A1, p 8 *a buena voluntad, en todas reconoci- 
J^Jidad de dedicar tiempo y atención a 
^ip' ^'^dicosocial que se les confía e idonei- 

íprantice el acierto en la gestión,
I V(lne<|1 ha tenido a bien dispo-

Juntas provinciales y locales anti- 
''•b (]' °Sas, armónicamente con la Central, de 
^ie^pb^eden, se formen de los elementos si-

11,1 ía provincial, que tendrá su residencia
* !>ltal de provincia, se compondrá de:

Se* _ , Presidente. 
r Gobernador civil.
, TJ Vicepresideníe.

1 Presidente de la Diputación provincial.

Vocales.
Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Señor Profesor de Higiene de la Facultad de 

Medicina, y en donde no hubiera ésta, un Mé
dico, con preferencia que se haya dedicado a 
estudios de Higiene.

Señores Directores de Dispensarios y Sana
torios antituberculosos, en donde los hubiese.

Señor Presidente de la Real Academia de Me
dicina, en donde exista, y en donde no, el Presi
dente del Colegio de Médicos.

Señor Director Jefe del Laboratorio munici
pal, o un Subdelegado de Medicina en donde 
no hubiere Laboratorio.

Señor Decano o Médico más antiguo de la 
Beneficencia municipal.

Señor Director de la Escuela de Veterinaria, 
o un Profesor veterinario en donde no hubiese 
Escuela.

Señor Director del Instituto general y técnico 
de segunda enseñanza.

SeñorDirector de la Escuela Normal de Maes
tros, o un Maestro de instrucción primaria donde 
no hubiese Escuela Normal.

Señor Obispo de la Diócesis, o un cura pá
rroco en donde no exista aquél.

Tesorero.
Señor Director de la Sucursal del Banco de 

España.
Secretario.

Señor Inspector provincial de Sanidad.
La Comisión ejecutiva de la Junta provincial 

antituberculosa,la formarán los señores siguien
tes: .

Presidente.
Señor Gobernador civil,
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Vicepremente.
Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Vocales.
Señor Profesor de Higiene o Médico que le 

sustituya. .
Señor decano de la Beneficencia municipal 

o Médico más antiguo de la misma.
Señor Director del Laboratorio municipal o 

Subdelegado que le sustituya. .
Señor Director de la Escuela de Veterinaria 

o Veterinario que le sustituya.
Señor Director de la Escuela Normal de 

Maestros o Profesor que le sustituya.
Secretario.

Señor Inspector provincial de Sanidad.
Además seguirán siendo Vocales de las nue

vas Juntas los miembros que en la actualidad 
formen parte de las Juntas provinciales antitu
berculosas que hayan oreado y sostengan Dis
pensarios y Sanatorios o asistencia domiciliaria 
especial antituberculosa, y lo serán, en todo 
oaso, los Directores de Dispensarios y Sanato
rios.

Las Juntas locales antituberculosas tendrán 
su residencia en poblaciones de importancia 
que, sin ser capitales de provincia, sostengan 
o deseen crear o sostener alguna institución 
apropiada (Dispensarios, Sanatorios, asistencia 
domiciliaria especial antituberculosa, etc , etc.), 
y se compondrán de:

Presidente.
Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Vicepresidente.
Señor Juez de instrucción, o municipal, si no 

existiera el primero.
Vocales.

Un Médico.
Un Maestro de instrucción primaria.
Un Veterinario.
Un comerciante.
Un industrial, y 
Un obrero.

Tesorero.
Señor Cura párroco.

Secretario.
Señor Subdelegado de Medicina, y si hubie

se más de uno, el más antiguo.
Los Vocales de las Juntas antituberculosas 

locales no determinados especialmente por esta 
Real orden, lo serán a propuesta del Alcalde y 
por nombramiento del Gobernador civil de la 
provincia, siendo los cargos electivos por cinco 
años, y además reelegibles, si asi lo estiman las 
Autoridades a quienes compete su propuesta 
y nombramiento.

Y en lo que respecta a miembros de antiguas 
Juntas locales que hayan creado o sostengan 
Dispensarios o Sanatorios antituberculosos, se 
ajustarán a lo dispuasto en esta Real orden 
para las Juntas provinciales, formando parte de 
las mencionadas Juntas, ya a título de Vocales 
antiguos o de Directores de sus instituciones.

Lo que de Real orden tongo el honor de co
municar a V. S, para su cumplimiento y efectos

oportunos. Dios guarde a V. S. muchos ' 
Madrid, 31 de marzo de 1914.—Sánchez Gu 
—Sres. Gobernadores civiles de provincia.

(Gaceta 26 abril

SECCION SEGUNDA^^
wmro CIVIL DE LA PROVINCIA DE IkW

Higiene pecuaria y Sanidad veterina
En cumplimiento del artículo 15 del 

mentó de Policía sanitaria de los animal 
mésticos, se hace público que se ha extmg 
la viruela ovina en el término municip 
Aranda de Moncayo. 

Zaragoza, 29 de abril de 1914.
El Gobernador, .

• Ju a n  d b Is a s a  y  Ec h e n iu U

Caín i nos vecinales.
AviSO. nlíbH'

El limo. Sr. Director general de Obi"^ l 0 
cas ha dispuesto que todo Ayuntamie” iaj0g 
desee acudir al Concurso de Caminos de 
y Puentes económicos señalado para e egt0 
mayo próximo y no hubiese solicitado 
Gobierno civil la declaración de utilidad 
ca, lo. haga inmediatamente, caso de no * 
pertenecido el camino a ningún plan ( 
Treteras. . nosioi0'

Asimismo se hace saber que las pi’°I jos 
nes para el Concurso deben presentarse 
estados impresos que la Jefatura de Ubi 
blicas proporcionará a los interesados.

Zaragoza, 29 de abril de 1914.
El Gobernador,

. Ju a n  d e  Is a s a  y

SECCION SEXTA
Villalengua. alledíl

Desde hoy y por término de cinco ‘ uade' 
expuesto al público e! expediente de g- re. 
ría formado para el año 1915, a los eiec - 
glamentarios. rl A¡oal'

Villalengua, 23 de abril de 191L— L 1 
de, Laureano Toledo.

SECCION SEPTIMA^/

AOKIimSTRACION DE JUSTICIA 
------  . leí**

Citaciones y emplazamientos eu fl18 
criminal. $e cit6

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho. 
emplaza por los Jueces o Tribunales respecUoo 
sonas que a continuación se expresan, para qa» se P 
can el día que se les señala o dentro del IcrW1 
Jija, a contar desde la fecha de la publicaczon ne ¡ । 
este periódico ojlcial, con arreglo a los arltr1f^ ¡6 Jus^V, 
ley de Enjuiciamiento Criminal, del Coaigo ■
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Milito' 
GARCÍA PUEYO, José; de veinte años

ral de Zaragoza; domiciliado en la cal*e ‘ j0 jo1" 
dro, número nueve, piso cuarto, de oh^^iir 
nalero; comparecerá, dentro del término
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ll•¡l0' '•* ar‘to el Juzgado de instrucción del dis- 
^cti0.0 ^an- de dicha capital, para la 
Perir Ca. d6 cierta diligencia acordada por la su- 
J'^idad f- ’ " - - •

81110 por hurto.

Sos.
Cédula de notificación.

~ x Ln la causa criminal formada en este Juzga-
en la causa que se siguió contra el ; do bajo el número diez y ocho del año mil no

vecientos trece contra Dolores Durán Soláns, 
de veintisiete años de edad, soltera, sobre hur
to, se dictó por la Sección primera de la Au
diencia provincial de Zaragoza, con fecha vein
tisiete de marzo último, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

i Rteqolsitoríae.
$^r. ^eclara(los rebeldes -y de incurrir

* regPonta^^^(^des legales, de no presentarse los 
’ele? /-1;08 ^ue a C0Hlibación se expresan, en el plato que 
^ev'fj' 8 desde eldía de la publicación delanun- 
’^al-i oficial y ante el Juet o Tribunal que se

AuiAy-a, c*ta’ Hama H emplaza, encargándose a todas 
's husen y Agentes de la policía judicial procedan a 

caPtwfi y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
"'^los Vív 0 Tribunal, con arreglo a los ar-

/a. tey de Enjuiciamiento criminal, 
^Vievi i®0.. ^U8^cla Militar y de la leu de Enjui- 
^lo de Marina Militar. 8 * J

GRACIA, Leoncio; natural de 
de estado soltero, profesión albañil, 

.^nio llln a^°s de edad; domiciliado última- 
9!tar a6n taragoza, sujeto al expediente por 

^¡Hq ¡ COIicentracióo; comparecerá, en el tér- 
^níf ante el ®r* Juez instructor 

\ ? ’ dias, Carbó, domiciliado en el cuar- 
«razanas.

Stos1',003’ diez Y ocho de abril de mil nove- 
torce.— El Comandante, Juez instruc- 

Utitnto Chías.
Lo a d o s d e  pr ime r a  in s t a n c ia

I,;,, Ateca.
Fuentes García, Juez de primera 

lA», g13 de la villa de Ateca y su partido;
ó • er: ^Q0 para PaSQ 00 ias responsa- 

lmPuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
iSo de la Provillcia a Hilario Sánchez 
o 'llas’ P01* pastoreo abusivo en el monte 
^ato,. 0’ tGrmiU0 municipal de Malanquilla, 
/aoaiiC<VÍe abril de mil novreoientos trece, 
¡Sn a. venta 611 segunda subasta públi- 

iQo |°by.a del veinticinco por ciento de su 
A r/,0., )ienes que les fueron embargados 
penY- las del expediente, sitos los inmue- 

rnuno municipal de Malanquilla, cu- 
86 detallan a continuación.

rni% ?3te tendrá lugar en la Sala-audiencia 
bíftü^do el día quince de mayo próxi-* 

doce.
í'MiaV61*162 Qne para tomar parte en la su
Va del r d6 depositarse previamente en la 

til' i- zgad°, 0 en la oficina correspou- 
a d!ez por ciento en efectivo de la ta- 

108 bienes que se pretendan adqui- 
, yo requisito no se admitirá licitador 

•506tiU0 01 remate podrá hacerse a calidad 
? a un tercero, y que no se hallan co- 
°® titules de propiedad de los in-

•Ib^Os i • Bienes que se subastan.
86 describen con su tasación en 

L^bn, IC1AL de la provincia, número 81, 
1 'do 0(,Iente al día ocho de abril actual.

Ateca» a veinticinco de abril de 
catorce. — Lisardo Fuentes. -

.. «Fallamos: Qne debemos de absolver y absol
vemos libremente a la procesada Dolores Du- 

! rán Soláos, declarando de oficio las costas pro- 
í cesales y mandando que aquélla sea puesta in- 
, mediatamente en libertad si es que no debiere 

quedar presa por otro motivo, a cuyo fin líbre
se el oportuno mandamiento al Director de la 
t árcel de esta capital. Pues así, por la presente 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Lisardo Sánchez.=Enrique Robledo. = 
Pedro de Solís.»

Y para que sirva de notificación de dicha 
sentencia a la procesada Dolores Durán y al 
perjudicado Próspero Aniquino, ambos sin do
micilio y de ignorado paradero, se expide la 
presente en la villa de Sos, a veintiuno de abril 
de mil novecientos catorce. — El Secretario ju
dicial, Antonio Sauz.

Zaragoza. —San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Hago saber: Se subasta por tercera vez y sin 

sujeción a tipo un edificio de frente a la Iglesia 
del barrio de Montañana, número veintiséis; 
que linda por la derecha con campo del Conde 
de Bureta y por la izquierda con el mismo: va
lorado en seiscientas pesetas.

Señalado para el remate el día veinte de ma
yo próximo, a las once, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado; se advierte que para tomar parte 
habrá de consignarse previamente el diez por 
ciento da la tasación y que los títulos de pro
piedad consisten en una certificación negativa 
del Registro de la propiedad, de manifiesto en 
la secretaría, donde podrá ser examinado.

Zaragoza, a veinticuatro de abril de mil no
vecientos catorce. — Gerardo Vázquez.— P. H., 
Ensebio Huélamo.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédulas de notificación.

La Audiencia provincial de esta ciudad, por 
auto de fecha siete de febrero próximo pasado, 
acordó remitir la pena impuesta a Mateo Arro
yo Marte en la causa seguida contra el mismo 
sobre lesiones, en virtud de haber transcurrido 
el plazo de tres años sin que conste que dicho 
penado haya delinquido/

Y no teniendo conocimiento del actual para
dero del mismo, so le notifica por la presente 
cédula.

Zaragoza, veintitrés de abril de mil novecien
tos catorce.—El Secretario judicial, P. H. Eu- 
sebio Huélamo.

* * *
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La Audiencia provincial de esta ciudad, por 
auto fecha siete de febrero próximo pasado, 
acordó declarar remitida la pena impuesta a 
Hilario Félix Pamplona Martín en causa sobre 
hurto, en virtud de haber transcurrido el plazo 
de tres años sin que dicho penado haya delin
quido.

Y siendo desconocido el paradero del mismo, 
se notifica por la presente cédula.

Zaragoza, veintitrés de abril de mil novecien
tos catorce.—El Secretario judicial, Ensebio 
Huélamo.

Zaragoza.—Pi I ar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y ante la 

secretaría del que refrenda, se tramita expe
diente promovido por D.a Gregoria Catalán Za- 
bal (que se halla declarada pobre al efecto), en 
solicitud de que se declare la ausencia de su es
poso D. Bibiano Falces Ayala; en cuyo expe
diente he acordado llamar mediante este edicto, 
que será fijado en los sitios públicos de costum
bre de esta ciudad e insertará en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al 
ausente y a los que se crean con derecho a la 
administración de sus bienes, si aquel no se 
presentase, por el término de dos meses, para 
que comparezcan ante este Juzgado; previnien
do a los que se crean con mejor derecho, que 
deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de abril de 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.—De 
su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso,—-Cán
dido Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, número sesenta y cuatro, y Secretaría 
judicial de I). Basilio Paraíso, por el Procura
dor D Leonardo Camón, en nombre de Fran
cisca Prados Remolar, por sí y como represen
tante legal de sus hijos Isidro, Francisco, Ma
nuela, Juan y Fernando Herrera Prados, contra 
D. José y D. Emilio Bragat y Bringas, como hi
jos y en tal concepto herederos de su padre don 
José Bragat y ViñaTs, sobre reclamación do bie
nes, so ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia: — En la ciudad de Zaragoza, a 
doce de abril de mil novecientos trece: El señor 
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma, habiendo visto el juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido en concepto de pobre 
por Francisca Prados Remolar, mayor de edad, 
viuda, vecina de esta ciudad, por sí y como re
presentante legal de sus hijos Isidro, Francis
co, Manuela, Juan y tremando Herrera Prados, 
menores de edad, herederos de Isidro Herrera 
López, representada por el Procurador D. Leo
nardo Camón, bajo la dirección del Abogado

D. Jesús Luna Carné, contra D.José y 
Viñals, mayor de edad, Ingeniero jo ’ ^||6. 
vecino que fué de esta población, y P gug 
cimiento del mismo continuado gra
jos, como herederos, D. José y D. Elm ujcj]io 
gat y Bringas, mayores de edad, sin c Gmpia- 
fijo, los cuales, a pesar de haber sido 0Q 
zados en legal forma, no han compsi r0<t 
los autos, por lo cual fueron declarado 0gtra, 
beldía y se hallan representados por o 
dos del Tribunal, sobre reclamación 1,0r y 
y = Resultando; = Fallo: Que debo de - 
declaro que los títulos mencionados e j10. 
manda, hecho cuarto, letra oh, como ertene- 
renoia de D. Juan Herrera y Lamarca, 1 jan
een en una tercera parte a los menores ^raIv 
dantes, representados por su madre pjsi' 
cisca Prades, como herederos de su pao 
dro Herrera y López, que a su vez ndo la 
suyo D. Juan Herrera y Lamarca; no te ^orh], 
D.a Francisca Prades usufructo vn d 
por no tener el concepto de bienes si i g |10y 
líos títulos; condenando, por tanto, a 
demandados hijos del D. José Braga) eüta- 
a la entrega a los autores, y en su fn ^erOera 
ción a la mencionada madre, d! os ínt01?; 
parte de estos referidos títulos, coi 1 ■ j0gd0 
ses que tal tercera parte haya produc que 
la detentación, pero sólo en el oas g.g91) 
sean detentadores o hayan cobrad j  
cobrando los intereses que produjere’ ^.[0 de 
produciendo; lo que se acreditará en 
ejecución de sentencia, pues en caso lv0 de 
se les absuelve; y debo absolver y a a los 
todos los demás extremos de la taresoh1; 
demandados. Tan pronto sea fil’ino1e>a¡cado 9 
ción, expídase mandamiento por di i cano0' 
Sr. Registrador de la Propiedad 
lación de la anotación preventiva do costílí:' ] 
da. No se hace especial imposición ‘ufa ( , j 
Así por esta mi sentencia, que Por o raga1 i 
los demandados D. José y D. Emih to81 Q11^ 
Bringas se notificará por medio de e ।
se publicarán en el Bo l e t ín Oric1 A'0nOsI 
provincia y en la Gaceta, de Madrid, a jo cyii i 
se prefiera la notificación en Persoll‘’ térn1*1^ I 
manifestará la parte-demandante y 
de quinto día, lo pronuncio, mando } l

. S0ll 
_ . ublicada fe6li» i 

tencia que antecede en el día 
por el Sr. D. Marcial Rodríguez 5 v d0] pib 
Juez de primera instancia del Distr alldieii? 
de Zaragoza, hallándose celebran iretari°J 
pública por ante mí el infrascrito í * rnal- . v 
dicial, de que doy fe. -P. H., Fausto A ^^^t j

A fin de que D. Emilio y D. dO1 juicio- • 
Bringas, como demandados en es |a s< 
tengan por notificados en legal lora: < 0j pi 
tencia anteriormente inserta, se ex[ 
sente edicto. .. . abr' t0

Dado en Zaragoza, a veinticinco j 
mil novecientos catorce.—Rodolfo 

Marcial Rodríguez.
PMicación.—Leída y p

mí, P. H., Fausto Arnal.

TMPRKNTA DEL HOSPICIO


